
SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez. 
Cali, 18 de Noviembre de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS   NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO: METAL MUÑOZ DE OCCIDENTE S.A.S. NIT. 805.012.808-6 
 NELSON MUÑOZ DIAZ   C.C. 16.711.236 
 CARLOS MUÑOZ DIAZ   C.C. 16.683.324  
RADICACIÓN:  760014003006 2020 00512 00 
 
Auto No. 2377 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Noviembre del año dos mil Veinte (2020). 
 
Como quiera que la demanda de ejecución de menor cuantía incoada reúne los requisitos 
de los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 
Comercio y el Decreto Legislativo 806 del 04 de Junio de 2020, el Juzgado, 
RESUELVE:  
 
ORDENASE a los señores NELSON MUÑOZ DIAZ y CARLOS MUÑOZ DIAZ, mayores de 
edad y vecinos de la ciudad, y a la sociedad METAL MUÑOZ DE OCCIDENTE S.A.S. 
representada legalmente por el señor NELSON MUÑOZ DIAZ, pagar dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación, al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.- Representado 
legalmente por el señor BERNARDO PARRA ENRIQUEZ, de las mismas condiciones civiles, 
las siguientes sumas de dinero: 
  
1. CAPITAL   
Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($32.334.453,oo) Mcte, correspondiente al 
capital contenido en el pagaré No. 146092622. 
 
2. INTERESES DE PLAZO  
Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS ($5.748.939,oo) Mtce, correspondientes a los intereses de plazo 
causados desde el 25 de Septiembre de 2019 al 08 de septiembre de 2020. 
 
3. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley; certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre el saldo insoluto de capital del numeral 1, desde el 15 
de septiembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 del 3 de Agosto de 1999. 
 
4. COSTAS 
En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal como lo 
establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los Artículos 289 al 293 en 
concordancia con el Art.94 del Código General del Proceso. 
RECONÓZCASELE personería a la Dra. OLGA JANETH ARIAS RIOS, abogada en ejercicio y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 91.475 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada judicial de la parte actora. (Artículos 74 y 77 Ibídem). 
 
N OT I F I Q U E S E 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez  
FJJH 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


